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MUNICIPIODE SONSÓN

DESPACHODEL ALCALDE

RESOLUCiÓN NRO. 448

(Septiembre 26 de 2019)

Por medio del cual se adjudica la Selección Abreviada de Menor Cuan
MC-006-2019.

legales y
les 1 y 3

El Alcalde Municipal de Sonsón -Antioquia-, en. us~. de I.a.s fa
reglamentarias, en especial las conferidas por la Constituclón Polltica y los
del artículo 11 de la Ley 80 de 1993, y el Decreto 026 de 2016 y,

CONSIDERANDO:

Que el numeral 10 del artículo 11 de la Ley 80 de 1993 establece que el jefe o
representante legal de las entidades públicas facultadas para contratar, el competente
para ordenar y dirigir la celebración de licitaciones o concursos Y para contratistas.
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laQue el literal b) del numeral 30 del artículo 11 de la Ley 80 de 1
competencia de los alcaldes municipales para celebrar contratos a nombre

Que el Alcalde Municipal de Sonsón -Antioquia- dentro de las facultades
Artículo 12 de la Ley 80 de 1993, los Artículos 7° y 14 del Decreto 679 de
37 del Decreto 2150 de 1995, el Artículo 9° de la Ley 489 de 1998, el
Decreto Ley 2150 de 1995, el Artículo 21 de la Ley 1150 de 2007 profirió
2016 por medio del cual estableció el Manual de Contratación para el M
-Antioquia-.

Que de conformidad con lo anterior, la Alcaldía Municipal de Sonsón
proceso de selección de contratistas Nro. SA-MC-006-2019 publi
Electrónico para la Contratación Pública (SECOP) los documentos inhere
actuaciones administrativas.

ia- inició el
en el Sistema
a este tipo de

Que a través de la Resolución Nro. 368 de 2019 la Alcaldía Munici
Antioquia- ordenó la apertura del proceso de selección Nro. SA-M~.-\J\lJ[l'-'
suscripción del contrato de obra pública cuyo objeto contractual consiste
E INSTALACION DE SISTEMAS DE TRATAMIENTO DE AGUAS
SISTEMAS DE ALMACENAMIENTO DE AGUAS
FORTALECIMIENTO DE LA CULTURA AMBIENTAL EN LAS
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FECHA

Resolución 032
de 2016

VERSiÓN: 03

EDUCATIVAS RURALES EN EL MARCO DEL CONVENIO INTERADMINIS
483-2018 SUSCRITO ENTRE EL MUNICIPIO DE SONSÓN y LA CO
CORNARE.

Que dentro del cronograma del proceso de selección Nro. SA-MC-006-2019 fue tablecida
como fecha de cierre del proceso y plazo para presentar propuestas el día 12 de
septiembre de 2019 a las 09:00 horas.

Que el acta de apertura de propuestas dentro del proceso de selección Nro.
2019, certificó que sólo presentó propuesta la Empresa OBRAS CIVILES GS S
se identifica con el Nit, 900.814.032-4.

Que el informe de evaluación de los requisitos habilitantes y los
económicos, de calidad y de apoyo a la industria nacional determinó el sigu
elegibilidad de la propuesta presentada:

Proponente Factor
económico

Apoyo a la
industria
nacional

técnicos,
orden de

Factor
calidad Total

50OBRAS CIVILES GS S.A.S 800 30 880

Que instalada la audiencia de adjudicación la Selección Abreviada de Menor
SA-MC-006-2019, cuyo objeto contractual consiste en SUMINISTRO E INST" ..."...,
SISTEMAS DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES Y SI
ALMACENAMIENTO DE AGUAS LLUVIAS, PARA EL FORTALECIMI O DE LA
CULTURA AMBIENTAL EN LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS RURA ES EN EL
MARCO DEL CONVENIO INTERADMINISTRATIVO N° 483-2018 SUSCRITO ENTRE EL
MUNICIPIO DE SONSÓN y LA CORPORACiÓN CORNARE, se deja consta
fueron presentadas nuevas observaciones.

Que el comité de evaluación conformado para dirigir las distintas etapas /"IOI"ITI"(\

de selección de Selección Abreviada de Menor Cuantía Nro.
recomendó que el contrato de obra pública derivado del proceso de selección
contractual consiste en SUMINISTRO E INSTALACiÓN DE SI
TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES Y SISTEMAS DE ALMAC lENTO DE
AGUAS LLUVIAS, PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA CULTURA AM IENTAL EN
LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS RURALES EN EL MARCO DEL CONVENIO
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INTERADMINISTRATIVO N° 483-2018 SUSCRITO ENTRE EL MUNICIPIO
Y LA CORPORACiÓN CORNARE, sea adjudicado a la Empresa OBRAS
S.A.S, la cual se identifica con el Nit, 900.814.032-4.

En mérito de lo expuesto, el Alcalde Municipal de Sonsón, Antioquia,

RESUELVE:

ARTICULO SEGUNDO. NOTIFICAR el contenido de la presente Resoluci
establecida por los arts. 66 y siguientes del Código de Procedimiento Admini
Contencioso Administrativo, advirtiéndole que contra la misma no procede
de conformidad con el artículo 77 de la Ley 80 de 1993.

ARTICULO PRIMERO. ADJUDICAR la Selección Abreviada de Menor
SA-MC-006-2019 a OBRAS CIVILES GS S.A.S, con Nit. 900.814.032-4, ,ronroc:.,,,nt<:l

legalmente por el señor DIEGO ALONSO GONZÁLES SEPÚLVEDA, ldentiflcad
cédula de ciudadanía Nro. 1.128.479.151 de Medellín por un valor de S
MILLONES CIENTO DIECISIETE MIL OCHOCIENTOS VEINTIOCHO
($76.117.828).

ARTICULO TERCERO. La presente resolución rige a partir de la fecha de su
expedición.

Dada en el Municipio de Sonsón-Antioquia- a los 26 días del mes de septiem de 2019.

NOTIFíQUESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE.

Alcaldía de Sonsón
Carrera 6 No 6-58. Palacio Municipal, Plaza Principal "Ruiz y Zapata

Teléfono: 57(4) 869 44 44 Fax: 57(4) 8694052
Email: alcaldia@sonson-antioquia.gov.co ¡Código Postal 054820

¡www:sohSOl17annoqüia:gov~¿oi


